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· EFEMÉRIDES

Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
· 01/08/78 - MONTONEROS, atentado con explosivos contra el domicilio del Almirante Lambruschini. Asesinato de su hija Paula Lambruschini y de dos vecinos (un hombre y una anciana) del edificio de departamentos contiguo, donde fue colocada la bomba de 40 kgs. de explosivo exógeno de alto poder, con dispositivo de carga hueca y escondida en una heladera chica. Destrucción total de cuatro pisos de este último edificio y varios automóviles, daños importantes a los frentes y ventanas de toda la cuadra en la calle Pacheco de Melo.

· 01/08/75 - MONTONEROS, atentado con explosivos en el domicilio del Decano de la Facultad de Ingeniería de La Plata, Dr. José M. Martínez.

· 05/08/73 - ERP, asesinato del Oficial Inspector General Hugo Tomagnini, en Tucumán.

· 07/08/70 - MONTONEROS , asesinato del dirigente gremial peronista y Secretario General de la CGT D. José Alonso.

· 07/08/75 - MONTONEROS, asesinato del dirigente gremial D. Adolfo Dibatista, en Buenos Aires.

· 07/08/75 - MONTONEROS, atentado con explosivos en el domicilio de D. Carlos Di Sandro, Profesor de la Facultad de Humanidades de la UNLP.

· 07/08/75: Tte D. José Conrado Mundani.

· 10/08/76: Cabo Jorge A. Bulacio.
· 11/08/75: Cabo lro. M. Juárez.
· 11/08/74 - ERP, intento de copamiento del Regimiento 17 en Catamarca. Atacaron 70 guerrilleros, pero perdieron la sorpresa al ser descubiertos por un civil que alertó a una patrulla policial. Atacados por fuerzas militares y policiales, huyeron dejando dos muertos y un herido.

· 12/08/74 - ERP, copamiento de la Fábrica Militar de Explosivos de Villa María, Córdoba, robo de numeroso armamento y secuestro del Mayor D. Argentino del Valle del Ejercito Larrabure, asesinado un año después en cautiverio.
· El Soldado Conscripto Mario Pettiggiani ofició como entregador. Fueron gravemente heridos en el combate inicial el Soldado Conscripto José C. Fernández y el Capitán D. Roberto A. García. Este último fue tomado prisionero y dado por muerto. Fue posteriormente hallado abandonado en la ruta, esposado, golpeado, quemado por cigarrillos y con diez impactos de bala. Salvó su vida por milagro. Murió además el Cabo de Policía Marcelino Cuello y resultaron heridos en combate tres Soldados Conscriptos, un Oficial y tres Agentes Policiales. Los terroristas subversivos consiguieron robar 100 fusiles automáticos, 60 pistolas ametralladoras y 10 fusiles ametralladoras, armamento necesario para la lucha en el monte tucumano.

· 18/08/71 - ERP, intento fallido de secuestro del Teniente General (R) D. Julio Alsogaray, en la Capital Federal, frente a su domicilio.

· 18/08/75 - ERP, copamiento del Tiro Federal en la Capital, mientras se encontraba practicando un pelotón de siete hombres del Ejército Argentino, uno de los cuales era un Soldado Conscripto entregador del ERP. Es asesinado el Capitán D. Miguel Alberto Keller al resistirse y entablar combate. Son robados setenta fusiles, cuatro ametralladoras y veintiún pistolas.
· 18/08/76: General de Brigada D. Omar Carlos Actis.
· 19/08/75: Tcnl D. Argentino del Valle Larrabure.

· 19/08/76 - MONTONEROS, asesinato del Ejecutivo de la empresa FIAT D. Carlos Berconetti, en Córdoba.

· 20/08/75 - ERP, intento fracasado de copamiento de Jefatura de Policía, en el centro de la ciudad de Córdoba. Apoyaron la operación con ataques simultáneos, a la sede del Comando Radioeléctrico y a la Guardia de Infantería, además de cortes de calle. En la defensa mueren 6 Policías y un Civil, siendo heridos otros diez Policías.

· 23/08/75 - ERP, abandono del cadáver del Teniente Coronel D. Argentino del Valle Larrabure en un baldío. Fue asesinado luego de un año secuestrado en una "cárcel del pueblo" cavada debajo de una casa de la organización. Había sido ahorcado con un cable, luego de ser torturado con golpes y corriente eléctrica, perdiendo cuarenta kilos de peso a lo largo de ese año.

· 24/08/77: Teniente Primero D. Jorge Anaratone.
· 25/08/74 - MONTONEROS, emite una proclama contra el gobierno peronista, incitando a la toma revolucionaria del poder.

· 29/08/74: Capitán D. Carlos Eduardo Arteaga.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas
El permanente esfuerzo de un cada vez mayor número de personas, permite ir alcanzando gradualmente los objetivos de ejecutar y apoyar acciones de solidaridad hacia los Camaradas que se encuentran detenidos, procesados o acusados y a sus familias.
Para quienes continúan sufriendo la privación de su libertad, no está demás recordarles que la Unión de Promociones estuvo, está y continuará estando permanente y firmemente junto a cada uno de Ustedes.
Son cada vez más los Camaradas que se suman a esta tarea, que es precisamente la de todos, sin excepción.

Tengan la más absoluta seguridad que no los hemos olvidado, como tampoco olvidamos a nuestros muertos argentinos, civiles y militares, que ofrendaron su vida por la Patria.
¡ Un renovado y afectuoso abrazo para todos quienes día a día suman su esfuerzo, junto a nuestra permanente gratitud y reconocimiento por el apoyo cotidiano !.
2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día 10 Ago 06
La Unión de Promociones adhirió a la celebración de la Santa Misa, que la Unión de Promociones de la Fuerza Aérea Argentina, el Foro de Brigadieres Retirados y las Familias Católicas de la citada Institución organizaron en el Día de su Fuerza, en recordación de los muertos en la Guerra contra el Terrorismo Subversivo y los caídos en Malvinas.

La misma se llevó a cabo en la Iglesia Nuestra Señora de Loreto (Patrona de la Fuerza Aérea), sita en Juncal y Coronel Díaz, de la Ciudad de Buenos Aires, el día 10 de Agosto a las 19.30 horas.
· Día 18 Ago 06
La Unión de Promociones adhirió al homenaje que el Círculo de la Promoción 93 "Mayor Viola y Mayor Keller" realizó con motivo de cumplirse el día Viernes 18 de Agosto del corriente, el 31° aniversario del asesinato a manos de terroristas subversivos, del Mayor (Post Mortem) D MIGUEL ALBERTO KELLER.

Por tal motivo se organizó un Oficio Religioso en memoria del citado Oficial Jefe, en la Abadía de San Benito, sita en la calle Villanueva y Maure, a las 19.30 hs.

· Días 01 al 07 Sep 06 – Programa de T.V. por Cable
De acuerdo a lo que se adelantó a través del Mensaje UP Nro. 190 del 31 de Agosto del corriente, se difundió exitosamente un programa por Cable del Dr. Alejandro TANCREDI, donde fuera entrevistado el Dr. Alfredo SOLARI.

La emisión fue realizada por el Canal 241 – News Line, de DIRECT T.V. en el programa “Argentina S.A.” en las siguientes oportunidades:

· Viernes 01 Sep 06, a las 18.30 horas.

· Lunes 04 Sep 06, a las 09.00 horas.

· Martes 05 Sep 06, a las 14.30 horas.

· Jueves 07 Sep 06, a las 13.30 horas.

Asimismo se informó que para todos aquellos que no hayan tenido acceso al citado Canal de Cable, podían ingresar a la Página www.argentinasa.tv donde por espacio de 30 (treinta) días encontrarán el contenido de la emisión, titulada: “ La deuda política: salir de la fractura social promoviendo la unión ”.

· Día 12 Sep 06
· Reunión en el COFA
Se realizó una Reunión Informativa General. El encuentro se desarrolló entre las 18.00 y las 19.45 horas. Concurrieron 120 (ciento veinte) asistentes, entre los cuales se contabilizaron representantes de 30 (treinta) Promociones del Ejército Argentino.

Participaron también del encuentro:

· Unión de Promociones de la ARA.

· Unión de Promociones de la FAA.

· Representantes de la GN.

· Representantes de la PNA.

· Representantes de la PFA.

· Representantes de la Policía de la Provincia de Buenos Aires.

· Representantes del Servicio Penitenciario Federal.

· Representantes del Servicio Penitenciario Provincial.

· Día 25 Sep 06
La Unión de Promociones adhirió al acto de homenaje que en recordación de José Ignacio Rucci, se desarrolló en el Cementerio de la Chacarita, el día Lunes 25 de Septiembre a las 11.30 horas, fecha en la que se cumplieron treinta y tres años de su alevoso asesinato a manos de terroristas subversivos.

· Días 29 Sep al 06 Oct 06 – Programa de T.V. por Cable
Bajo el título "Amnistía y concordia, los pasos para dejar el pasado y construir el futuro argentino", con la presencia del Dr. Alfredo Solari, profesor de Derecho Constitucional de la UBA y del Dr. José María Sacheri, miembro de la Asociación Victimas del Terrorismo en Argentina, el programa "Argentina, Sociedad Anónima" desarrolló las ideas que contribuyen al restablecimiento de la unidad de objetivos de los ciudadanos argentinos como obligación y legado para el presente y las generaciones futuras.
La emisión del programa se produjo el día Viernes 29 de Septiembre a las 18.30 horas por el Canal 241 – News Line, de DIRECT T.V., previéndose las siguientes repeticiones:

· Lunes 03 de Octubre, a las 09.00 horas.

· Martes 04 de Octubre, a las 14.30 horas.

· Jueves 06 de Octubre, a las 13.30 horas.
Asimismo, para todos aquellos que no hayan tenido acceso al citado Canal de Cable, diferido en una semana, podrán ingresar a las Páginas www.argentinasa.tv y www.webdigital.tv, lugares donde por espacio de 30 (treinta) días encontrarán el contenido de la emisión.
· Área ONG – Importante Acto de Homenaje
· El próximo día Jueves 05 de Octubre se conmemora el Día Nacional de las Víctimas por el Terrorismo.
· Con tal motivo, la Comisión de Homenaje Permanente a los Muertos por la Subversión y la Asociación de Víctimas del Terrorismo de Argentina, trabajan activamente en la organización de la ceremonia de homenaje.
· El acto se desarrollará a las 18.30 horas en Plaza General San Martín, frente al monumento del Padre de la Patria.

· Todas las Asociaciones afines que adhieran al citado Acto de Homenaje podrán enviar sus adhesiones formales a las direcciones de correo de los organizadores, a saber:
· victimasdelterrorismo@gmail.com
· victimas_del_terrorismo@yahoo.com.ar
· muertosporlasubversion@yahoo.com.ar
· Área Jurídica

Transcripción de la conferencia brindada por el Dr. Alfredo A. Solari el 12 de Septiembre de 2006 en el COFA, ante los Presidentes de Promoción.
“ORIGEN, EVOLUCIÓN Y ESTADO ACTUAL DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO CONTRA MILITARES A RAÍZ DEL CONFLITO ARMADO DE LOS AÑOS ‘ 70”

…“Buenas noches a todos. Gracias por las amables palabras del Tcnl Schwab, cuya amistad hacia mí le hace pronunciar. Como Uds. Saben, soy defensor de algunos de sus camaradas que están en la desgraciada situación de ser perseguidos políticos en el proceso que comenzó en el año 2003. Un cuadro de situación muy simple, a trazo grueso, es el siguiente”...
…“Cuando el Dr. Alfonsín llega a la presidencia, además de decretar el enjuiciamiento de los CCJJ de las tres FFAA que habían integrado las Juntas de Gobierno del proceso militar, también envió al Congreso un proyecto de ley modificatoria del CJM, que fue la ley 23049, cuyo Art. 10 sometía a juzgamiento a todos los integrantes de las FFAA que hubieren actuado en el período que va del 24 de marzo de 1976 al 23 de septiembre del 83, con el alegado motivo de combatir a la subversión”…
…“El juzgamiento era por delitos del derecho penal común, y así comenzaron los juicios que terminaron con la avocación en las dos grandes causas (ESMA y 1er Cpo Ejército) ante la Cámara Federal de la Capital Federal y en otras jurisdicciones ante otras cámaras federales”…
…“Ese procedimiento terminó cuando se sancionaron las leyes de Punto Final, en diciembre de 1986 y Obediencia Debida, en junio de 1987. Y desde entonces en más, el pacífico mantenimiento de la cosa juzgada hizo pensar que el problema había terminado”…
…“Sin embargo, en el año 2003, cuando accede el nuevo gobierno, nuevos vientos soplan y en consecuencia se decide la reapertura de las causas, que se efectuó esencialmente en base a la ley 25779, que declara la nulidad de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida. Y antes de que la ley fuera promulgada, y antes de que fuera publicada, la Cámara Federal se reúne el 1ro de septiembre de 2003 en acuerdo extraordinario y decide la reapertura de la causa del 1er Cpo Ejército en una resolución, y en otra similar, la de la causa ESMA”...

…“En consecuencia –y conservando ambas causas en original para proseguir con los juicios de la verdad- ordena sacar testimonio (o sea fotocopia) de ambas y las remite a Mesa de Entradas y Salidas para que se sorteen juzgados. El juzgado del Dr. Rafecas lleva la del 1er Cpo Ej y el del Dr. Torres la causa ESMA, con todos los derivados que cada una de esas causas tiene”...

…“En las mismas se procedió desconociendo absolutamente todos los principios del Estado de Derecho Argentino. En primer lugar, desconociendo el principio de la cosa juzgada, y en segundo, el de irretroactividad de la ley penal más gravosa. Se aplicó además con argumentos absolutamente falaces y que son insostenibles jurídicamente en un análisis serio”...

…“La denominación de crímenes de lesa humanidad que no recoge el derecho penal argentino y que es violatoria –cuando se la aplica- del Art. 18 de la CN, que pretende que ningún habitante de la nación sea penado sin juicio previo fundado en ley anterior a los hechos. Y nosotros no tenemos en la República Argentina ley formal del Congreso que establezca ni los crímenes de lesa humanidad ni la imprescriptibilidad”...

…“En consecuencia el gobierno cuando juzga, encarcela, embarga, detiene a todos los militares que están sujetos a proceso y amenaza con proceso a otros que están inculpados y que todavía no han caído en la jurisdicción judicial, lo que está haciendo es un ejercicio de violencia política inconstitucional”…
…“Esto es preciso que se tenga en mente, claramente, porque no es una política de DDHH la que el gobierno está realizando. Porque no hay política de DDHH que el gobierno válidamente pueda realizar, si ello importa la violación de principios constitucionales. Esto es lisa y llanamente violencia disfrazada de política de DDHH, mal disfrazada, con intervención judicial”…
…“Por otra parte es público que el presidente, de tanto en tanto, exhorta al Poder Judicial a continuar con esta persecución. Hace pocos días hubo una última exhortación, y la más importante fue la del año pasado, que llevó a la CSJ al mes a responderle dictando el fallo en el caso Simón, en el cual terminó por allanar todas las garantías constitucionales que existen en el país”…
…“Esto quiere decir, señores, que no va a haber ninguna solución mientras no se produzca un cambio político, y éste puede sobrevenir en la próxima elección. Si hay reelección, no va a haber cambio político, y si no la hay, habrá cambio político. El país decidirá la suerte de los militares que están sometidos a persecución política, en el momento de las elecciones. Por eso la acción cívica que encomiaba el Grl. Giuliano es tan importante tenerla en mente, y que todos los civiles y militares que vemos el proceso del país con alguna claridad, comprometamos nuestra acción y nuestro esfuerzo en esta tarea”…
…“Uno de los aspectos principales que afecta en este momento a los militares en  que están en prisión preventiva está constituido por la violación al derecho de permanecer en libertad durante el proceso, que poco a poco la Casación va corrigiendo, pero muy lentamente, y mientras tanto se mantienen las prisiones preventivas”...

…“El otro punto es el del alojamiento de los detenidos: Hay dos resoluciones del Ministerio de Defensa que procuran que los jueces decidan enviar a los detenidos a cárceles comunes. No hay ninguna norma que así lo prescriba y por el contrario, la sujeción a la jurisdicción militar del personal de las FFAA que determina el CJM, que prevé directamente la detención en guarniciones militares y no en cárceles comunes”…
…“La posición del gobierno es instar a los jueces a que procedan de otra manera”…
…“La situación en este momento está en revisión ante Casación y en la Cámara Federal, en la causa ESMA y en derivadas de esa causa, por cuanto  en primera instancia el juez decidió mantener los lugares actuales de detención y la Cámara revocó parcialmente la decisión y sostuvo que debían mantenerse en los actuales lugares de detención, pero sujetos a la jurisdicción del Servicio Penitenciario Federal. Lo cual, además de crear un problema de jurisdicción –en este caso concreto, de la Armada y del SPF- origina una situación de inestabilidad que muy posiblemente sea definida enviando a los detenidos a cárceles comunes”…
…“Por ahora los procesos judiciales están en esa situación, pero existe un proyecto de ley que Uds. conocen ya que públicamente se ha dado a conocer, para modificar el Art. 33 de la Ley de Ejecución Penal y en consecuencia enviar a todos los imputados de crímenes de lesa humanidad a cárceles comunes. Ese proyecto puede pasar a ser ley en cualquier momento, porque como Uds. Saben el poder ejecutivo controla completamente las dos cámaras”…
…“Frente a eso se han realizado algunas acciones para denunciar al gobierno argentino por sus violaciones permanentes a la CN, y consecuentemente por sus violaciones permanentes al Derecho Internacional de los DDHH y al Derecho Internacional Humanitario”…
…“Las violaciones al Derecho Internacional de los DDHH las hemos referido brevemente. Particularmente, aplicar una ley penal más gravosa, no reconocer la cosa juzgada, no reconocer el principio del doble juzgamiento y los 14 derechos a los cuales ha hecho referencia el Grl. Giuliano”…

…“En cuanto a las violaciones al Derecho Internacional Humanitario, la República Argentina tiene incorporado a su ordenamiento positivo un tratado internacional que acepta y promociona la amnistía como solución a los conflictos armados producidos en un estado, entre las FFAA regulares y los irregulares”…

…“Esa ley es la 23379 y esa doctrina internacional es el Protocolo II, anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949, lo que lamentablemente nuestros jueces ignoran y que en general la opinión pública y los partidos políticos también ignoran, porque fue deliberadamente ocultada durante el gobierno del Dr. Alfonsín”…

…“Hago un breve relato histórico para que Uds. comprendan la situación y la visualicen perfectamente. El gobierno militar en su última fase dictó la ley 22924 que establecía una amnistía. La ley era defectuosa: no establecía una amnistía general, y debe servir de reflexión para el futuro, para fomentar una amnistía que sea realmente una solución general y no una parcial”…
…“Cuando el gobierno del Dr. Alfonsín accede al poder, se dicta la ley 23040 que la deroga, y declara que tiene efecto retroactivo la derogación con respecto a la ley de amnistía. Y en consecuencia de ello se juzga a los integrantes de las Juntas de Gobierno del PRN. El 9 de diciembre del 85 dicta sentencia la Cámara Federal condenando a los Comandantes en Jefe, y en el trámite de apelación la Corte recién envía la resolución un año después, el 30 de diciembre de 1986. Parte principal de esas apelaciones que estaban en curso durante todo el año 86, era la inconstitucionalidad de la ley que había derogado la Ley de Amnistía”…

…“En el interín, al gobierno de Alfonsín le llega la ocasión de considerar la incorporación al derecho argentino del Protocolo II, cuyo Art. 6 establece que al final de las hostilidades el gobierno debe procurar una amnistía lo más amplia posible. Se trata la cuestión en las dos cámaras, que las aprueban y el Presidente la promulga, ¿y qué habría pasado si esa ley hubiera entrado en vigencia? Que la CSJ se habría encontrado con una ley-tratado internacional que convalidaba la amnistía y con una ley interna de jerarquía inferior –según la convención de Viena- que derogaba una ley de amnistía al fin de un conflicto de esas características”…

…“Entonces, ¿qué hizo el Dr. Alfonsín? No publicó la ley durante dos años y en consecuencia no entró en vigencia. Cuando la ley entra en vigencia dos años después, ya se había producido la sentencia de la Corte confirmatoria de la derogación de la amnistía, la Ley de Punto Final y la de Obediencia Debida, y también “Semana Santa”, no terminado de extirpar la discordia entre los argentinos”…
…“Esa es la realidad del análisis político jurídico. Hoy en día las causas han avanzado tanto que ya no tienen punto de retroceso, salvo el dictado de una ley de amnistía”…
…“En nombre de AUNAR y en nombre de la Asociación de Víctimas del Terrorismo en la Argentina, he llevado dos denuncias a sede internacional. Una, por violación al Protocolo II, que es el que acabamos de referir, ante la Comisión Interamericana de DDHH, en Washington, y la otra ante el Comité de DDHH del otro pacto paralelo al Pacto de San José de Costa Rica, que es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en Ginebra”…
…“No cabe ninguna duda que no es una política de DDHH la que mira con un solo ojo y declara la inconstitucionalidad de los indultos a militares o a civiles que participaron del PRN, como es el caso del Dr. Martínez de Hoz, mientras que por otro lado manifiesta la validez constitucional de los indultos a los terroristas”…
…“Esto es tan violatorio de la igualdad ante la ley y tan demostrativo de la falta de imparcialidad en los hechos del gobierno, como jamás pudiera haberse imaginado que existiría en la República Argentina. Esta situación que se inicia con una denuncia en el ámbito internacional, debe ser complementada en nuestro país con la acción cívica ferviente a favor de una solución general a la situación planteada”…
…“Hay una reflexión adicional, que no es solamente la de la concordia entre los argentinos, lo que es principalísimo y de vital importancia, sino que todos los que estamos acá tenemos hijos grandes y muchos también tienen nietos. Nosotros, como generación, no tenemos derecho a legarle a las generaciones del futuro un conflicto del pasado, reestableciendo un conflicto del pasado en el país que las nuevas generaciones no tienen por qué heredar”…
…“El futuro de las nuevas generaciones es un futuro de paz, de progreso, y esto los partidos políticos, el gobierno, y todos los funcionarios y miembros del gobierno deben comprenderlo y deben asumir la realidad de la hora. Que por otra parte el proceso de la República Argentina debe ser juzgado conceptualizadamente, históricamente y geopolíticamente”...

…“Y cuando uno ve que se forma un eje político: Venezuela, Cuba, Bolivia, Argentina y que el mismo proceso que se está viviendo en Argentina, se vive también en Chile y Uruguay, no pueden caber dudas sobre lo que está sucediendo y la importancia de la acción permanente y constante hasta lograr el objetivo, que es ponerle fin a este proceso y cerrar esta página de la historia, como decía recién el Grl. Giuliano”.

· Artículos de interés
· ARGENTINA QUO VADIS

Anclado en los 70, el país dilapida sus oportunidades.

Por la Dra.  Victoria Villarruel

El panorama internacional, presenta cada vez con mayor claridad los grupos de poder que están en pugna en Occidente y cuyo resultado, dará lugar al escenario que tendrá el mundo, cuando en la próxima década comience a notarse con claridad la presencia del poder de China. 

Hay varios países que observan con simpatía las posibilidades de negocios que ofrece el gigante asiático; y  Chávez de la mano de la inteligencia cubana, ve además la oportunidad de montarse en esta corriente y disputarle una parte al poder mundial, que hoy detenta el establishment internacional liderado por los Estados Unidos.

En favor de esta brisa de Oriente, el líder caribeño eligió ponerse a la cabeza de alianzas políticas de sentimiento antiamericano como factor aglutinante.

Entre ellas, surgen con mayor resonancia, las alianzas con países árabes e Irán, que se oponen a la política de Israel, niño mimado de los americanos.

De esta manera, cuestiones como la política, la religión, el terrorismo, las fuerzas armadas y la economía, se mezclan en un cocktail explosivo, en el contexto de una guerra de cuarta generación, cuyo destino parece estar signado por la necesidad de tener que resolver  la dicotomía en favor de USA o de China, y el resultado final  dependerá  en buena medida de la posición que asuma Europa en uno u otro sentido

El gobierno Argentino asiste a estos cambios internacionales caminando sobre el filo de la indecisión: dos gestos para Chávez, uno para los americanos, tratando así de dar una sensación de ecuánime ubicuidad donde la agenda por los derechos humanos esta instalada como manto protector de la única forma de relación con los países de occidente.

Desde que Kirchner asumió, logró incrementar su cuota de poder con  el apoyo de sectores de izquierda afines a la tradición política cubana, que vieron con buenos ojos el acercamiento a Chávez.  Aunque otros sectores del mismo signo eran más proclives a la relación con Europa y a formas mas moderadas de izquierda,  ambos coincidían en apoyar y reclamar en favor de la política de derechos humanos del Presidente.

Kirchner dio rienda suelta, e incentivó  dicha política en el afán de satisfacer plenamente las demandas, que él  en persona  había propiciado tanto en el orden nacional como en el internacional. Así Argentina comenzó a convertirse en la vanguardia jurídica de varios experimentos, que internacionalizados tienen un destino asegurado en el contexto de la justicia universal para beneplácito de los opositores al imperio.

Estos sectores son concientes que para producir el cambio en línea con la política chavo- cubana, en Argentina, se necesita desarticular cualquier posibilidad de respuestas de tres factores de poder: las Fuerzas Armadas, la Iglesia, y la oligarquía que debe ser reemplazada  por una nueva burguesía, mas afín al modelo exportador que permite el 3 a 1.

Para decirlo en otras palabras más acorde al discurso de izquierda: Fuerzas Armadas, Iglesia y oligarquía son vistas como los responsables del modelo neoliberal de exclusión que se busca reemplazar.

De los tres factores que desvelan a los teóricos del gobierno, el de las Fuerzas Armadas es por lejos el que mas tela da para cortar. Cabe preguntarse entonces ¿por qué el área militar demanda tanta atención del gobierno?

La respuesta tiene varias aristas, en primer lugar aparece la necesidad de tener Fuerzas Armadas en las que pueda apoyarse el cambio social que se pretende, recomendación que por cierto ha hecho varias veces Chávez, a la Argentina, quien no duda en apoyar su revolución bolivariana en las Fuerzas Armadas de su país.  Sobre todo ante las demandas de protección militar del proceso Boliviano muy caro a los intereses estratégicos regionales de Chávez.

Las Fuerzas Armadas Argentinas, en cambio, a pesar de la política de corte horizontal propuesta por Verbitsky aún no resultan totalmente confiables a los intereses del gobierno, como para sustentar un modelo hacia formas socialistas, pese a los esfuerzos de sus jefes de Estado Mayor por disciplinarlas dentro de nuevas políticas militares.

El segundo motivo es la prioridad que el gobierno le asignó a la instauración internacional del concepto de “Terrorismo de Estado”, donde se ha demostrado la solvencia de recursos del Estado en favor de esta causa, que garantiza  la impunidad de los terroristas. Llevando a la práctica lo que con toda claridad expresó en el siglo XVIII el jurista italiano Cesare Bonesana, marqués de Beccaria: "La mejor manera de desviar una investigación penal es procesar a alguien que no tenga nada que ver y la mejor manera de consagrar la impunidad de los verdaderos culpables, es condenarlo".  En buen romance, la condena de los militares significa la impunidad de los terroristas
, al menos, mientras se mantenga esta ecuación de fuerzas políticas.

Corporizar el concepto político de “terrorismo de estado”, requiere una madeja de acciones que el gobierno realiza con absoluta soltura por medio de lo que llama el “ejercicio de la voluntad política”, una suerte de capricho político que no respeta normas ni valores, y es impuesto como verdad revelada al servicio del concepto que se busca imponer. Así se desarrollan acciones culturales, políticas, o judiciales de cuestionable valor jurídico, como  el uso de falsos testimonios, la aplicación de la ley penal de manera retroactiva, la imputación de delitos inexistentes etc. donde no estarían ajenas las presiones y amenazas a los magistrados.  Toda una seguidilla de violaciones de principios y derechos que una vez llegados a la Corte, esta terminará por convalidar, sumiendo a la Argentina por efecto extensivo en una mayor inseguridad jurídica.

En un intento por mejorar la cuestión, y compatibilizar la necesidad de establecer el concepto de “terrorismo de estado” mediante condenas a los militares, los jueces han imputado casi con exclusividad, el delito de privación ilegitima de la libertad a lo largo del país. Mientras que en el exterior, el ministro Taiana, hace ingentes esfuerzos internacionales por lograr que en la ONU se apruebe la Convención sobre Desaparición Forzadas de Personas como delito de lesa humanidad.

Dicha Convención establece que por desaparición forzada de personas se entiende: “la privación ilegítima de la libertad a una o más personas, cualquiera fuere su forma, cometida por agentes del Estado (…) seguida  de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes”.  Por  lo cual la detención de una persona en los términos expresados se transforma en delito de lesa humanidad imprescriptible.

Este parece ser el camino final para lograr la condena a los militares en causas de tramas complejas, mientras tanto se los retiene en prisiones preventivas eternas, habiendo casos que llevan nueve años en esa condición. Mucho más de lo que el propio garantismo puede tolerar.

Aún en el supuesto que la “voluntad política” del gobierno logre instalar que los militares efectivamente  cometieron los delitos que se les imputan, (aspecto con el que no estamos de acuerdo) es evidente que la responsabilidad del  conflicto de los 70, no puede quedar restringida a 200 chivos expiatorios como ocurre en la actualidad, sobre todo si tenemos en cuenta que se trata de agentes del Estado con la obligación de obedecer. Cuesta creer entonces que cabos, sargentos y tenientes puedan ser los responsables del “terrorismo de estado” que se intenta consagrar. Es evidente que ese sayo les queda muy grande, lo que nos lleva a una reflexión: si la justicia muta en persecución política ¿cuan grande puede ser la brecha que la separa de un nuevo período de violencia interna?

La política del gobierno ancló irremediablemente a la Argentina en el pasado, dilapidando esfuerzos y fondos en maniobras políticas, subsidios, operaciones de prensa, viajes a simposios internacionales, y hasta un envoltorio para decorar el obelisco por un par de horas. Todo esta justificado cuando se pone el aparato del estado en una dirección predeterminada. Mientras tanto la pobreza aumenta, la educación publica se degrada, la droga hace estragos en los mas jóvenes y en los mas pobres, las villas de emergencia se agrandan, los hospitales se mantienen al borde del colapso, las cárceles están hacinadas, la inseguridad se cobra mas víctimas  y todos los días  se violan los derechos humanos, cuyos logros teóricos, el Presidente, se ufana en mostrar al mundo en discursos reciclados que convencen cada vez a menos gente.
El costo de esta política setentista, más tarde o más temprano terminará afectando a la sociedad en su conjunto, aunque hoy la nueva burguesía, del 3 a 1 disfruta del cuerno de la abundancia y hace oídos sordos al creciente reclamo de la clase media.

La compleja situación nacional y los alineamientos en el plano regional e internacional nos llevan a preguntarnos: ¿Argentina a dónde vas?.

· Política: Estado pagará defensa a militares juzgados por combatir al terrorismo.

También a policías • Presidente García reivindicó a FFAA y PNP y destacó que han superado el nefasto periodo de control de la mafia • Se estima que unos 1,200 efectivos acuden en calidad de investigados o procesados por presunta violación de los derechos humanos.
	 

	El Jefe del Estado, Alan García, dijo que los peruanos deben reconocer la sacrificada labor de los militares en la guerra contra la subversión.

	


Por María Elena Castillo.
Foto: María Eugenia Revilla
Alrededor de 1,200 militares y policías investigados y procesados por haber cometido violaciones a los derechos humanos durante la guerra contra el terrorismo (1990-2000) podrán acogerse al Decreto Supremo que dispone que el Estado cubra los gastos de la defensa legal de los efectivos, estén en actividad o en retiro.
"He firmado un decreto supremo que, creo, es de justicia total: el Estado se compromete a defender a soldados, marinos, aviadores y a todos aquellos que sufren acusaciones.

Es responsabilidad del gobierno defender a aquellos a los que en algún momento envió a defender a la patria (contra el terrorismo)”, dijo García durante la ceremonia por el Día de las Fuerzas Armadas.
“Cómo podría el gobierno –mucho menos yo, que participé con las Fuerzas Armadas en defender a la patria de la peor amenaza– dejar abandonados a miles de soldados y oficiales sobre los que recae siempre la sospecha de los que no pusieron nada por defender a la patria contra el terrorismo”, expresó el jefe del Estado.
En ejercicio de función
La norma firmada por García y el ministro de Defensa, Allan Wagner Tizón, es una extensión del Decreto Supremo Nº 018 emitido en 2002, que brinda defensa legal a los funcionarios públicos que están siendo enjuiciados por supuestos delitos de función.
 “Se ha ampliado este derecho a los miembros de las Fuerzas Armadas y policiales, porque hay más o menos 1,200 efectivos que están acudiendo en calidad de investigados o procesados por presuntos delitos de violación a los derechos humanos", explicó: "Y muchos de ellos son soldados que no tienen dinero para un abogado", señaló el presidente de la Comisión de Defensa del Congreso, Luis Gonzales Posada. Sin embargo, el adjunto para temas de Derechos Humanos de la Defensoría del Pueblo, Eduardo Vega Luna, advirtió que el Decreto Supremo Nº 018 se ha dado en un marco muy preciso y alcanza sólo a los servidores públicos en "ejercicio regular de sus funciones".
"Es decir, se trata de la actuación u omisión conforme a las funciones o facultades propias de su cargo, o por el acatamiento de órdenes superiores. Pero están totalmente excluidas todas aquellas acciones u omisiones que respondan a disposiciones ilegales", aclaró el representante de la Defensoría.
Convictos y confesos

Vega Luna precisó que no pueden acogerse a la norma los militares o policías que hayan admitido su participación en casos de violaciones a derechos humanos.
Quedan descartados, por ejemplo, los agentes del grupo Colina, Julio Chuqui Aguirre o Marcos Flores Albán, que se acogieron a la colaboración eficaz. Así como tampoco el mayor (r) Telmo Hurtado, quien confesó haber ordenado la ejecución de 69 campesinos en Accomarca (Ayacucho) en agosto de 1985, entre otros.
"Hay que evaluar cada caso, no se puede aplicar para todos. Hay que tener mucho cuidado con este tema", insistió Vega. Recordó, además, que el decreto Nº 018 precisa que si el funcionario público es encontrado culpable del delito por el que se le acusa, debe devolver al Estado el dinero que pago por él.

Datos

Pensiones. El presidente Alan García también prometió fortalecer la Caja de Pensiones Militar Policial, que se encuentra sin fondos. Lo hará con dinero que fue repatriado de la corrupción.
Modernidad. Dijo que se destinará 650 millones de dólares a un programa que devolverá a las Fuerzas Armadas su eficacia, profesionalismo y capacidad operativa en breve lapso

IDL pide apoyar a víctimas civiles

Carlos Rivera, del Instituto de Defensa Legal, recomendó al gobierno recordar su lema de austeridad a la hora de contratar abogados para defender a los efectivos del orden en casos de violaciones a los derechos humanos.

Para el caso El Frontón, se contrató un estudio por 280 mil soles para defender a 10 oficiales de la Marina".
Rivera dijo que el Estado debe tener una actitud más equitativa y que, así como ahora asumirá la defensa del personal militar y policial, también elabore algún dispositivo para otorgar asesoramiento legal a las víctimas. "De acuerdo con el último informe de la Defensoría del Pueblo, el 76% de las víctimas no tienen abogado. Y la mayoría de ellos son personas humildes de los departamentos más pobres del país, como Ayacucho y Huancavelica. Ellos también necesita el apoyo estatal para conseguir justicia", dijo.

2. OTRAS CONSIDERACIONES

· Reuniones realizadas

Continúan desarrollándose en forma habitual, las reuniones semanales de trabajo, entre los Equipos de Trabajo de la UP.
· Documentación emitida
El 05 Ago 06, se ha enviado el E-mail Nro 186, conteniendo el Boletín Informativo Nro 7 - 05 Ago 06.

· DIFUSIÓN
· Tal como lo hemos solicitado en nuestros anteriores Boletines Informativos, se solicita a los señores Presidentes de cada Promoción, Delegados de cada Promoción, Delegados en el Interior del País, Delegados de la Mesa Coordinadora Conjunta, integrantes de las otras FFAA, FFSS y FFPP y a las ONG allegadas a nuestra actividad, tengan a bien otorgar carácter de preferente despacho a la difusión del presente BOLETÍN INFORMATIVO entre todos los integrantes de sus respectivas Camadas y Organizaciones, como así también a otros allegados, aunque no pertenezcan a la propia.
· Reflexión final: “El que tiene la verdad en el corazón, no debe temer jamás que a su lengua le falte fuerza de persuasión”. (John Ruskin - (1819-1900) Crítico y escritor británico).
BUENOS AIRES, 30 de Septiembre de 2006.
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� Ver el Art. de la autora: Lesa humanidad el delito que no es
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